
























 

 

CERTIFICACIÓN DE TERMINACION FINAL   
DE CUMPLIMIENTO Y PAZ Y SALVO 

 
 

LA SUPERVISORA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PMI-CD-046 DEL 22 DE ENERO 
DE 2026 

 
CERTIFICA: 

 

NÚMERO DE CONTRATO: N° PMI-CD-046-2026 

FECHA DE CONTRATO 22 DE ENERO DEL 2026 

CLASE DE CONTRATO: Prestación de servicios:         Profesionales:           Apoyo a la Gestión:   X 

CONTRATISTA: YURY AMINTA GUTIERREZ CAMPUSANO 

IDENTIFICACIÓN:  
C.C. N° 1.106.484.640 DE VENADILLO 

 

REPRESENTANTE LEGAL: Nombre: N/A 
Cédula de ciudadanía: N/A 

DIRECCIÓN: CARRERA 5 No.9-33 VENADILLO 

TELEFONO: 322 3036583 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1. OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESPUESTA INMEDIATA EN SALUD – ATENCIÓN LÍNEA BLANCA DE LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ. 

2. VALOR OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($8.800.000,00) M/CTE., 
incluidos impuestos y costos directos e indirectos a que haya lugar. 

3. FORMA DE PAGO La Personería Municipal de Ibagué, pagará al Contratista el valor del contrato de la siguiente forma: 
● Cuatro (04) mensualidades ejecutadas vencidas por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($2.200.000,00) MCTE., incluidos impuestos y costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 

4. PLAZO DE EJECUCIÒN El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES, previo perfeccionamiento, 
suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

5. FECHA E INICIO 26 DE ENERO DEL 2026 

6. VALOR ADICIONA N/A 

7. PRORROGA N/A 

8. CDP No. 2026000059 DEL 22  DE ENERO DE 2026 

9. CDP ADICIONAL N/A 

10. RP RP1-2026000054  DEL 23 DE ENERO DE 2026 

11. RP ADICIONAL N/A 

12. FECHA DE 
TERMINACIÓN 

25 DE MAYO DEL 2026       

13. SUPERVISOR EDUCARDO ESPINOSA PALACIOS  
 

 

CONSIDERANDO: 

 
 
Que el objeto y obligaciones contratadas fueron realizadas por el contratista y recibido por la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE IBAGUÉ, a entera satisfacción. 
 
Que, durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas 
de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, 
en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas vigentes. 
 








